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ACUERDO No. PSAA06-3541 DE 2006

(Julio 27)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión en la Sala Administrativa del 26 de julio de 2006

CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005, permite efectuar modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución expedida por el Jefe del órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”



Que mediante la Resolución No. 1189 del 17 de mayo de 2006, el Ministerio del Interior y de Justicia distribuyó una partida en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, asignándole a la Rama Judicial – Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura la suma de $1.203.146.867 

Que en coordinación con la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial, las Direcciones Seccionales y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial se cuantificaron las necesidades del nivel nacional relacionadas con el esquema de seguridad de funcionarios y empleados de la Rama Judicial.



ACUERDA


CONTRACREDITO
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	SUB

ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS


	3
	
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 


	3
	2
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO
	 


	3
	2
	1
	
	
	
	ORDEN NACIONAL
	 


	3
	2
	1
	37
	
	
	FONDO DE PROTECCIÓN DE JUSTICIA

 DECRETO 1890/99 Y DECRETO 200/03
	 


	3
	2
	1
	37
	3
	
	SECCIÓN 27 01 RAMA JUDICIAL

UNIDAD 270102 CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA
	


	
	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	515.867.300 


	
	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	687.279.567


	
	
	
	
	
	
	TOTAL CONTRACREDITO
	1.203.146.867





CRÉDITO
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA


	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	1
	
	
	
	
	GASTOS DE PERSONAL
	 


	1
	0
	2
	
	
	SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS



	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	268.400.000


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS DE PERSONAL
	268.400.000


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	53.827.040


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES
	53.827.040


	
	
	
	
	
	TOTAL UNIDAD 02
	322.227.040

	

	UNIDAD 03 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS



	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	53.827.039


	
	
	
	
	

	UNIDAD 03

	

	UNIDAD 04 – CONSEJO DE ESTADO


	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS



	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	53.827.039


	
	
	
	
	

	UNIDAD 04

	

	UNIDAD 05 – CORTE CONSTITUCIONAL


	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS



	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	53.827.039


	
	
	
	
	

	UNIDAD 05

	

	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS


	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	3
	
	
	IMPUESTOS Y MULTAS
	 


	2
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	 39.237.000


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	208.230.300


	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	471.971.410


	
	
	
	
	

	UNIDAD 08




	ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para efectuar asignaciones internas de apropiación en la Cuenta 2, Gastos Generales, como se detalla a continuación:

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	3
	
	
	IMPUESTOS Y MULTAS
	 


	2
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	 39.237.000


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	208.230.300


	
	
	
	
	16
	FONDOS ESPECIALES
	471.971.410


	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES UNIDAD 08
	719.438.710




	Dirección Seccional
	Asignación Interna 

Adquisición de Bienes y Servicios


	Bogotá
	 202,708,030 


	Medellín
	 122,021,550 


	Barranquilla
	 14,000,000 


	Cartagena
	 49,559,871 


	Tunja
	 18,384,000 


	Manizales
	 6,450,933 


	Popayán
	 12,493,948 


	Valledupar
	 9,433,330 


	Montería
	 9,922,200 


	Neiva
	 12,575,000 


	Riohacha
	 14,200,000 


	Santa Marta
	 12,353,470 


	Villavicencio
	 60,718,937 


	Pasto
	 3,834,000 


	Cúcuta
	 17,364,342 


	Armenia
	 9,556,362 


	Pereira
	 25,267,342 


	Bucaramanga
	 14,230,000 


	Sincelejo
	 8,430,000 


	Ibagué
	 8,611,280 


	Cali
	 48,087,115 


	TOTALES
	 680,201,710 



ARTICULO SEXTO.- El traslado autorizado por el presente acuerdo requiere para su validez aprobación de la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a los artículos primero y segundo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente







2
5

[image: image2.jpg]_1053931699

